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dientes y Jn del Registro Público para 
todos 1os ef eclos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecnt~vo Federal, ;f refrcnda~lo 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
a cinco de diciembre de mil novecien
tos vcinti<lós.-Afio 113~ de la Indepen
dencia y .6-1'! de la Federación. 

(L. S.)-.T. V. GO~lEZ.-Rcfrenda
do.-EI Ministro de Relaciones Interio
res,-(L. S.)-F. B .\PTIST,\ G . .\LI~uo. 

1-1. 271 

,lcuercio de la Corle Federal y de Ca
sación de 5 de di<:ieml>re de 1922 
que resuelve la consulta propuesta 
por el Regislrador Suballemo ele/ 
Distrito Heres del Estado Bolívar. 

La Corte Federal y de Casación ele los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
liluida en Sala Política v Adminis-
trativa. · 

A los fines del artículo 111 de la Le" 
de Registro Público, trascribe a esta 
Corle el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores la siguiente consulta 
del ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Heres del Estado Bolívar: 
"Ocurro por digno órgano de usted 
en consulta a Corle Federal v de Casa
ción: A y B firmaron contrato por el 
que B se compromete a rnanif estar a 
A, dentro del plazo de (8) ocho meses, 
su voluntad de · adquirir concesiones 
por la suma de ciento ·cincuenta mil 
libras esterlinas (L. 150.000), así: cin
cuenta mil libras pagaderas de conta
do, y cien mil (100.000) en acciones al 
constituirse la Compañia.-.-\ presentó 
contrato a esta Oficina para su regis
tro.-¡. Debo cobrar derechos que se
ñala número 1~ del articulo 81, o nú
mero 3~ del mismo articulo de la Ley 
de Registro?"; y, por cuanto, la ope
ración de que se trata no es otra cosa 
que una opción de compra de las con
cesiones a que se refiere la consulta, Y 

no la adquisición misma de dich:{s 
concesiones, y no puede, por consi
guiente, ser considerada tal operarión 
como comprendida en ninguno tlt: los 
casos, de carácter definitivo, del nú
mero-1~ del artículo 81 de la Lev de 
Registro Público; por cuanto tamjJOco 
puede ser considerada la dicha ope
ració'n como comprendida en ningu
no de los casos del número 3~ ele' la 
exnresadn Ley, que se refieren a lns 
ndiuclicaciones ele hienes en remate 
judicial; a las particiones y a los con-: 

tratos de sociedad, que son operacio
nes ele índole muy distinta a la de esta 
que nos ocupa; por tanto, 

Acuerda: 
El dudaduno Registrador Sul,ulter

no del Distrito Her<'s dd Es·tado lloli
val', llo debe cobrar en eslc caso a qur 
su consulta se refien'. ni los drrcchos 
de protocolizaciún qtu• sc·,iula d nú
mero l'.' del artículo 1'1 d1: la Lev de 
Hcgistro Púhlico, ni los (fu<· sc·1iala el 
número 8\' del mismo :irliculo de fa 
citada Ley, por no S('l' t·stus las dispo
siciones uplicahles al l'as,,. 

Puhliquesc, regístn•s1·. trasniliasc ul 
ciudadano l\linistro dl' H1·l.JC·i111w.; ¡,. 
teriores y archívesc <'l 1·x11c·di<·nle. 

Dado, firmado y sdlado c11 la Sala 
de Audiencias de la C:ortc'. Fc·deral " 
de Casación, en el Capitolio Fedcrai 
en Caracas, a los cinco dias clcl me;, 
de diciembre del aiw de mil noYC· 
cientos veintidós.-Ai1os 11:i·: de la In
dependencia y 64~ dC' la Federación. 

El Presidente, Jr.,~ F11.,~c'· lksTI
LLos.-El Yicepresid<'ntc:, J. dr, D . .llé11-
dez y Mendo:a.-El Cancillc:r, l. de J. 
Quevedo. -El Vocal Ponc:nlc:, Aguslin 
Beroes. - Vocal, J. 1~·11yenio Pércz. -
Vocal, Juvenal Anzo/a.-Yocul, Rafael 
R. Revenga.-El Secretario, F. C. Ve
tancourt Vigas. 

14 .272 
Ratificación en 9 de dicieml>re de 1922 

del 1'ratado de Arl>itraje r;elebrado 
mire las Repúblicas de la.~ Estados 
Unidos de Venez11t'lu y del F.cuador, 
m la ciudad de Q11ito, el 2-1 de mayo 
de 1921. 

YO, JUAN VICENTE GOMEZ, 

PI\ESIOE:-ITE co:-.STIT[CI0:-..\L 
DE LOS ESTADOS UNlllOS DE n::-EZt:ELA, 

Por cuanto el Congreso :--;acional 
dictó en sus sesiones del corriente año 
la Ley aprob~toria que sigue: 

"EL CONGRESO 
Of. LOS EST.\OOS UNmos flf. n::-EZt:EL..\, 

Dec,:eta: 

Unico.-De eonf ormidad con el ar
tículo 58, atribución !)• de la Constitu
ción Nacional se aprueba el Tratado 
ele Arbitraje celebrado entre: los Ple
nipotenciarios de los Estadr,s l"nidos 
ele \' enezuela y la República del Ecua
dor t·on fecha 2-1 de maYo de 1921 en 
1~ ci_udad ele Quilo, y cÜyo tenor e~ el 
s1gmente: 
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"TR.\T.\DO DE AIIBITR.\JE CELEBRADO ENTRE 
LAS REPt:BLICAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE \'EXEZVELA Y DEL ECUADOR 

El Gobierno de los Estados Unidos 
ele Yenezuela y el de la República del 
Ecuador, con el propósito de mante
ner en todo tiempo las relaciones de 
amistad nunca interrumpidas entre 
las dos Repúblicas hermanas, y como 
un nuevo homenaje a la memoria de 
sus Libertadores en el nonagésimo 
noveno aniversario de la victoria de 
Pichincha, tienen a bien establecer co
mo medios pacíficos de resolver las 
controversias que en lo futuró pudie
ran s4scitarse, los que se determinan 
en este Tratado solemne, que, con los 
poderes necesarios, celebran, a nombre 
del Gobierno de los Estados Unidos 
<le Venezuela, el Honorable Señor Don 
Julio A. :\Iichelena, Encargado de Ne
gocios ad interim ante el Gobierno 
ecuatoriano, y, en representación del 
Gobierno del Ecuador, el Excelentí
mo Señor Doctor Don N. Clemente 
Ponce, i\Iinistro de Relaciones Exte
riores. 

Artículo I 
En el muy improbable caso de que 

se suscitare alguna cuestión entre las 
dos Altas Partes Contratantes, és
tas agotarán los medios que las cir
cunstancias les sugieran para arreglar
se directamente por medio de sus 
Agentes Diplomáticos; y si esto no fue
re posib.le, someterán la controversia 
a la resolución de uno o más árbitros 
nombrados por ellas, conforme a las 
estipulaciones que se expresan en los 
artículos sigui en tes. 

Artículo I I 
No será obligatorio el Arbitraje pac

tado en el articulo precedente, para la 
resolución de las cuestiones que af ec
ten la independencia, el honor nacio
nal o los intereses vitales de las Altas 
Partes Contratantes, o de una de ellas. 

Artícqlo I I I 

En ningún caso se considerarán com
prendidas en la excepció'n establecida 
en el articulo II: 

Las reclamaciones pecuniarias; 
Las controversias relativas a la in

terpretación y aplicación de pactos que 
se refieren a materias de orden exclu
sivamente jurídico, administrativo, 
económico, de comercio o de navega
ción; y 

Las originadas de denegación de jus
ticia. 

Articulo IV 
En cada caso particular, las Altas 

Partes Contratantes firmarán un com
promiso especial en que se haga el 
nombramiento del árbitro o árbitros, 
se determine la materia del litigio, y 
el procedimiento que haya de seguirse 
en el juicio arbitral. 

Articulo V 
Si las Alias Partes Contratantes no 

se acordaren en el nombramiento de 
un solo árbitro, el Tribunal deberá 
componerse de tres: uno nombrado 
por cada parte, y el tercero por el Pre
siden te ele la República del Brasil. 

Articulo VI 
Si las Altas Partes Contratantes no 

determinaren en el compromiso espe
cial la materia del litigio y el proce
dimiento que en el juicio haya de se
guirse; el árbitro o árbitros nombra
dos juzgarán teniendo por base las de
mandas que se le presentaren, y esta
blecerán el procedimiento que tuvie
ren a bien. 

Articulo VII 
Xo podrán ser nombrados árbitros 

los venezolanos, ni los ecuatorianos, 
ni los extranjeros domiciliados o re
sidentes en Venezuela o en el Ecuador. 

Tan pronto como fuese posible se 
canjearán en Caracas o en Quito, las 
ratificaciones de este Tratado, que fir
man y sellan, por duplicado, los men
cionados Encargado de Negocios de 
lo:s Estados 'Cniclos de Venezuela y el 
Ministro de Relaciones Exteriores del 
Ecuador, en la ciudad de Quito, a los 
veinte y cuatro días del mes de mayo 
de mil novecientos veinte y uno, Ani
versario nonagésimo noveno de la vic
toria de Pichincha. 

(L. S.) 
(Fdo.) J. A. M1cHELENA. 

(L. S.). 
(Fdo.) N .CLEMENTE PoNCE. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y nueve 
días del mes de junio ele mil novecien
tos veintidós.-Año 113? de la Inde
pendencia y &!~ de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CARLOS F. 
Gms.-\:'\TI. - El Vicepresidente, Rubén 
Gonzále.z.-Los Secretarios, JeslÍs Ut
claneta Maya, Mario Briceño-Iragorry. 
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Por tnnto, yo, Juan Vicente Gómcz, 
Presidente Constitucional de lo_s Esta
dos Unidos de \'enezncln, rnllfico t>l 
anterior Tratado y ordeno que se pu
lJlique para que tenga el debido cum
plimien to en lo que a \'enezuela co
rresponde. 

Dado, flnnado, sellado con el Gran 
Sello Nacional, y refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores, en 
el Palacio Federal del Capitolio, en 
Caracas, a nueve de diciembre de mil 
noYecientos veinte y dos.-Año 113'? de 
la Independencia y 61~ de la Federa
ción. 

(L. S.) - J. V. GO:\fEZ,-:-Refrenda
do.- El Ministro de Relaciones ~xte
riores,- (L. S.)-P. lTIUAOO CH.\CJ:-l. 

14.273 
Decreto de 9 de diciembre de 1922 

por el cual se confiere el Collar de 
la Orden del Libertador al Excelen
tísimo Señor General Pedro Sel Os
pina, Presidente de la República de 
Colombia. 

JUAN VICENTE GOMEZ. 

PRESIDENTE CONSTITUCIO~.\.L 

DE LOS ESTADOS CNIOOS DE YE~EZl"ELA, 

Decreta: 
En conformidad con el articulo 19 

de la Ley sobre la Condecoración de 
la Orden del Libertador, se confiere el 
Collar de la misma Ord 0 n al Excelen
tisimo Señor General Pedro ~el Os
pina, Presidente de la República de 
Colombia. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F ederal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Exterio
r es, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los nueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos veintidós. - Año 
113'? de la Independencia y 6-1<? de la 
Federación. 

(L. S.)- J . V. G0:\1EZ.-Refrenda
do.- El Ministro de Relaciones Exte
riores,- (L. S.)-P. lTRIAGO CHACÍN. 

14.274 
Contrato celebrado el 12 de diciembre 

de 1922 entre el Ejecutivo Federal, 
y el ciudadano Hcnrique Rodrí
guez, para el trasporte de la corres
pondencia en el territorio de la ·Re
pública. 

El Ministro de Fomento, suficiente
mente autodzado por el ciudadano 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, por una parte, y por la otra, 

Henriquc Rodríguez, venezolano, ma
vo1· de ednd, Yccino <le Caracas, quien en lo adelante se llumarú el Contra
tista, han conYenido en celebrar el 
contrato siguiente : 

Articulo l '? El Contratista se com
promete n hacer trnsportnr con la ma
yor rapidez y seguridad posibles, la 
correspondencia legalmente despacha
da que le entreguen las diversas Es
tafetas de la República, con destino a 
las Estafetas nacionales " extranjeras, 
o procedentes de ellas e11 la forma que 
a continuacióQ se expresa: 

a) Por la cantidad quincenal ele 
dos mil cuatrocientos veinte (2..120) 
bolívares: conducir las valijas entre 
las Estafetas comprendidas en el tra
\'ecto de Caracas a Valencia y las res
i>ectivas Estaciones del G~an ·Ferr~~a
rril de Yenezuela; conducir las ·vahJas 
ele la Dirección General de Correos a 
lus Estaciones del Ferrocarril de Cara
cas a La Guaira y del Ferrocarril Cen
tral y a las del ·rranYia de El Yalle; 
conducir las Yalijas de In Estafeta de 
La Guaira a la Estación del Ferrocarril 
de La Guaira a Caracas; conducir las 
Yalijas entre las Estafetas de Valencia 
v Puerto Cabello a las Estaciones del 
Ferrocarril de Puerto Cabello a Va
lencia; conducir las valijas entre las 
Estafetas de Santa Lucia, Santa TerE'
sa, San Francisco de Y are y Oc11!'1a 1·e 
del Tuy, a las respecti\'as Estaciones 
del Ferrocarril Central; CC;nducir las 
"alijas entre las Estafetas de Barqui
simeto y Tucacas y las respE'ctivns Es
taciones del Ferrocarril Bolívar; con
ducir las valijas entre las Estafetas de 
Puerto Cabello y 1'1nracaibo a los res
pectivos ~fuelles; conducir las Yalijas 
entre las Estafetas de Barcelona Y 
Guanta V las 'respecti\'aS Estaciones 
del Fen:ocarril de Guanta; conducir 
las valijas de las Estafetas de Care
nero, Higuerote y Río Chico, a las res
pectivas Estaciones del Ferrocarril de 
Carenero; conducir las valijas de las 
Estafetas de Coro y La Vela, a las res
pectivas Estaciones del Ferrocarril de 
La Vela; conducir las valijas de las 
Estafetas de La Ceiba y Motatán a las 
respectivas Estaciones del Ferrocarril 
de La Ceiba; conducir las valijas de 
las Estafetas de Encontrados y Esta
ción Táchira a las respectivas Estacio
nes del Gran F errocarril del Táchira; 
conducir las valijas entre las Estafe
tas de Santa Bárbara y El Vigia y las 
respectivas Estaciones del Ferrocarril 
de San Carlos del Zulia. 
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